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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2019-00548 

PROCESO:     EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

DEMANDADOS:  LUZ DARY HENAO  

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, a través de la 

cual informan la improcedencia de la inscripción de la medida cautelar, por cuanto se venció 

el tiempo limite para el pago de la misma.  

En ese sentido, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda de conformidad.  

Por lo anterior, se le concede el plazo de 30 días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del 

C.G.P. esto es, tener por desistida la cautela 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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